
LOCAL  |  Sin subcategoría
Solicitan una asistencia médica diaria en los consultorios de Fuente-Tójar, Castil de 
Campos, Lagunillas y Zamoranos

Los responsables municipales de dichas entidades presentan en la Delegación de Salud un millar de 
firmas que respaldan la petición

Redacción
Viernes 12 de enero de 2024 - 13:02

La alcaldesa de Fuente-Tójar, Mari Fe Muñoz, 
acompañada por los responsables de la Entidad 
Local Autónoma de Castil de Campos, Justo 
Antonio Muñoz, y las pedanías prieguenses de 
Zamoranos y Las Lagunillas, Juan Antonio 
Almendros y Antonio Llamas respectivamente, han 
registrado en la sede de la Delegación de Salud y 
Consumo de la Junta de Andalucía en Córdoba, un 
escrito respaldado por un millar de firmas de 
usuarios y ciudadanos de esta zona solicitando una 
asistencia médica diaria en sus respectivos 
consultorios. 

Igualmente, han sido recibidos por la propia delegada de Salud y Consumo, María Jesús Botella, a la que 
han transmitido, “la gran preocupación que tenemos respecto a los graves problemas que estamos 
padeciendo en la Atención Primaria ya que de un tiempo a esta parte, en nuestro Consultorio y el resto de 
Consultorios Auxiliares, nos encontramos con que no hay médico en días puntuales con el peligro que este 
problema conlleva para la salud de nuestros conciudadanos, más si cabe por la edad media tan elevada de 
nuestros vecinos y vecinas, contando con muchísimas personas mayores que necesitan atención médica, en 
la mayoría de los casos, casi a diario”, ha afirmado Muñoz, señalando que, “si bien en un primer momento 
pensábamos que estas situaciones serían puntuales ahora vamos comprobando, con el paso del tiempo, que 
cada vez es más común la falta de esa atención médica”.

Como ha explicado la alcaldesa tojeña, este malestar se ha extendido a toda la zona de influencia de estos 
centros sanitarios, “provocando que las quejas vecinales ya sean constantes”, quien ha justificado esta 
iniciativa promovida por el ayuntamiento que preside, “como responsables directos de los problemas de 
nuestros municipios tenemos la obligación de defender que no se pierdan ninguno de los derechos que nos 
corresponden, entendiendo en este caso la atención médica como uno de los derechos principales y más 
importantes que tenemos los ciudadanos”. A todo ello, según Muñoz, “hay que añadir las malas 
comunicaciones con las que contamos, que agravan más aún la situación en caso de una emergencia 
sanitaria”. 

La alcaldesa y el resto de responsables municipales han querido dejar constancia ante la Delegación de su, 
“reconocimiento al gran trabajo y la profesionalidad del personal sanitario en nuestros pueblos ya que, con 



los medios a su alcance, realizan una labor encomiable en pro de la calidad de vida y la promoción de la 
salud en nuestros territorios”. 

Durante el encuentro con la delegada también se han puesto sobre la mesa otras demandas en relación a la 
atención sanitaria en estos municipios como la falta de un especialista en Pediatría, la escasez de 
ambulancias, y a existencia de un mobiliario y equipamiento sanitario muy antiguo en los consultorios, "que 
provoca que, por ejemplo en Zamoranos, los usuarios no puedan realizarse pruebas tan básicas como un 
electrocardiograma ya que no hay un dispositivo para realizarlo”, ha precisado Muñoz. 

También han demandado a la Delegación una mayor y mejor dotación de personal sanitario, “para poder 
cubrir los turnos de noche que hacen que nos quedemos sin médico al día siguiente, ya que es nuestra 
médico quien hace esas guardias”, ha señalado la alcaldesa tojeña, así como la falta de asistencia diaria de 
enfermería en aldeas como Las Lagunillas "donde la enfermera sólo atiende tres veces por semana". 

Por último, Mari Fe Muñoz ha querido dejar claro que, “no queremos que nuestra atención sanitaria en 
ningún momento se deteriore sino todo lo contrario, que aumenten los días de consulta y que también se 
tenga en consideración que estamos ante una población envejecida y no todos tienen la posibilidad de 
trasladarse al Centro de Salud de Priego para acceder a una Atención Primaria o a cualquier urgencia”.


